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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

84 MADRID NÚMERO 8

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Sánchez Grande, secretario judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 235 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Angelita Plua Méndez y doña Ascensión Be-
llo Jiménez, contra don Juan José Martín Andújar y “La Retoucherie de Manuela, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado decreto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Decreto

Secretario judicial, don Miguel Ángel Sánchez Grande.—En Madrid, a 12 de diciem-
bre de 2011.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo de la cantidad de 2.566,24 euros consignada en la cuenta de este
Juzgado número 2506000000033810, correspondiente a la suma de los dos ingresos reali-
zados por la actora doña Angelita Plua Méndez.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición, en el

plazo de los tres días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndo-
se a las partes que conforme al artículo 245 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social,
las resoluciones dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a don Juan José Martín Andújar y
“La Retoucherie de Manuela, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/43.467/11)
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